
Quito, Distrito Metropolitano, abril 19 de 2016 

Doctora 

GLORIA DEL CARMELO DORADO MONTENEGRO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Le comunico que de conformidad con la Junta Universal de Accionistas de la compañía 

AUTOCUERY DE ECUADOR $,A., celebrada el 19 de abril del presente año, usted 

ha sido reelegida para desempeñar el cargo Gerente General, La compañía se constituyó 

mediante escritura pública, otorgada el 11 de octubre del 2011, ante el Notario Décimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, y aprobada por resolución de la 

Superintendencia de Compañías No. SCILDIC.O. 11.004688 del 20 de octubre del 

2011, e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de octubre del mismo año. De acuerdo al 

artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social, le corresponde la Representación Legal 

de la Compañía. El periodo de duración de su cargo es de dos (2) años. 

Atemamente, 
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Acepto el cargo de Gerente General y prometo desempceñarlo de acuerdo a la Ley yal __. 

Estatuto Social. Quito, Distrito Metropolitano, abril 19 de 2016. 

    

LORIA DEL CARMELO DORADO MONTENEGRO 
Gefente General . 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 16517 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5767 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOCHERY DE ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DORADO MONTENEGRO GLORIA DEL CARMELO 

IDENTIFICACIÓN 1/11126266 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM $ 3667 DEL 27/10/2011.- NOT. 14 DEL 11/10/2011 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

SEECHA DE EMÍISIÓ N¿QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1


